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l. Disposiciones geJlcrales 

JEFATURA DEL ESTADO 

INSTRUMENTO de Ratificación del Convenio en
tre Espaíia, y Dinamarca para evitar la doble Im
posición en Materia de Impuestos sobre la Renta 
y sobre el Patrimonio y Protocolo Anexo, hecho en 
Copenhague el día 3 de julio de 1972. 

FHANCISCO FRANCO BAHAMONDE 
JEFE DEL ESTADO ESPAÑOL, 

GEt:ER,ILÍSIMO DE LOS EJÉRCITOS NACIONAlES 

POR CUANTO el día 3 dejuJio d_e 1972, el Plenipotenciario 
de España firmó en CopenhagUl'l, juntamente c,on el Plenlpotel1-
ciarío del Reino de Dinamarca, nombrado en buena y debida 
fonna al efecto, un Convenio ent.re España y Dinamarca para 
evitar la Doble Imposición en Materia de Impuestos sobre la 
Renta y sobre el Patrimonio y Protocolo Anexo, vistos y examina
rlos los treinta y un artículos que integran dicho Convenio, 
su Protocolo Anexo. oída la Comisión de Asuntos Exteriores de 
las Cortes Españolas, en cumplimiento de lo prevenido en el 
artículo 14 de su Ley Constitutiva. 

VENGO EN APROBAR Y RATIFICAR cuanto en dicho Con
venio y su Protocolo Anexo se dispone, pi'ometiendo cump1i.do, 
observarlo y hacer que se cpropIa y observe puntualmente en 
todas sus partes. a cuyo fin, para su mayor validación y firmeza, 
MANDO expedir este Instrumento de Ratificación firmado por 
'Mí, d~Jbldamente sellado y refrendado por el infrascrito Ministro 
de Asuntos Exteriores. 

Dado en Madrid a doce de enero de mil novecientos se
tenta y tres. 

El !,,1inlst:co de AsüntJs Exter¡or,)~, 
GBEGORlO LOPEZ BHA VO 

FHANCJSC:O PHA;\fCO 

CONVENIO ENTRE ESPAÑA Y DINAMARCA PARA EVITAR 
LA DOBLE IMPOSICION EN MATERIA DE IMPUESTOS 

SOBRE LA RENTA Y SOBRE EL P ATRI\'lONIO 

El Gobierno espml01 y el Gobierno danós, despando con' 
cluir un Convenio para evitar la doble imposicién en materie. 
de impuestos sobre la renta y sobre e/ patrimonio, han COIl

venido lo sigui.ente: 

ARTÍCULO 1 

Ambito personal 

El presente Conv'mio se aplica. a las perso11'15 residenj,c's de 
uno o de ambos Estados contratantes, 

ARTÍCULO 2 

Ambito objetivo 

1. El pres'mte Convenio se aplica a los impuestos sobre la 
renta y sobre el patrimonio exigible por cada uno de los Es
tades contratantes, sus subdivisiones administrativas y enti
dades, locales, cualquiera que &efl. el sistema de su exacción. 

2. Se consideran impuestos sobre la renta y sobre el patri
monio los que gr<lvan la totalidad de la renta o del patrimonio, 
ocu<llquier parte de los mismos, incluidos los j¡YlpuesÍ;.)s Hobre 
las ganancias derivadas de la enajenación de biene& muebles o 
inmuebles, los impuestos sobre el importe de Jos sueldos o 
salarios pagados por las empresas (no ~e incluyen J8S CUOr.88 

de seguridad sociaD, así como los illlpuesto~ sd:·re las plus-
vaJíF.ta. 

3. Los impuestos aC1:Ufl.les a. los que ÓH1C¡'e!Hnl>:'{d,(~ i:~E~ apJjea 
8:-:~ta' ConVenio son: 

al En Dinamarca: 

tI) . .indkarnstska,tten iiI stei~(~n; 
f2} den komrrnmale Ílldkolllstskat; 

(3) fo!kepensionsbidraget.; 
'-1' s\)mandsskatten; 
(5) den slBrlige inclkomst.skat; 
(6) kirkeskatten; , 
(7) udbyUeskatten og; 
í8) formueskatten ti] &ta,t8n; 
Oos que en lo sucesivo se' denominan «irripuesto danés.). 

b) En España: 

sIcas; 
el Impuesto General sobre la Renta de las per~onas fí-

(2) el Impuesto General sobre la Renta de Sociedades y 
demás entidades' jurídica!i, con inclusión del gravamen espe. 
cial del 4 por 100 establecido pOI' el artículo 104 de la Ley 41/ 
19t34, de 11 de junio; 

(3) los siguientes impuestos a cnenta: La Contribución Te
rritorial sobre la Riqu~za Rústica y Pecuaria" la Contribución 
Territorial sobre la Riqueza Urbana, el Impuesto sobre los Ren
dimientos del Trabajo Personal, el Impuesto sobre las Rentas 
del Capital y el Impuestq subre i\ctividades y beneficios co
mm'ciales e industriales; 

(4) en Sahara, los impuesLos sohre la renta (sobre los ren
dimientos del trabajo y del patrimofliol y sobre los bene
ficios de las empl'e3a~; 

(5) &1 canon de superflc.ie, el impuesto sobre el producto 
bruto y el impuesto especial sobre los beneficios, regulados 
por la Ley de 26 de diciembre de 1058 (aplicable a las empresas 
que se dedican a" la invpstigación y explotación de hidrocnr, 
b UTaS) ; 

«1) los iülpuestos locales sobre la renta y el patrimonio; 
(los que en lo sucesivo uc uenoaiinan «impuesto español.). 
1, El Convenio se aplicará también a cualquier impuesto 

de naturaleza idéntica o análoga' que "e afiadtln a los actuales 
o que los sustituyan. Las autor.id<ides COmpetentes de los Es'
htdos contndantes se conlUn i C9Tán cl'.da afío las modificaciones 
importlJr:tes que se hayan introducido en sus respectivas le
gis1acioH{:;S. 

AH1ÍCULO J 

D~tinlc!of1es fj3rw]'(lles 

J. En el presentl=! Convenio, H lllenos que de su texto se 
jnfiera una interpreta.ción diferentü: 

él) las expresiones "un Estado contratante» y .el otro Es
, lado contratante» significan DjnaJl¡arca o ESpflJ1a, según se de

/1' ri ve de texto; 
b) Gi término «Dinamé\rcéb Significa el Reino de Djnamarca. 

1

\ comprendida cualquier zona en la que, conforme a las ~eyes 
de Dinamarca v de conformidad con el derecho internacIOnal, 

I Dinamarca puede ejercer los derechos relativos a la exploración 
; y 8Kplotación de los recurses naturales de I1t plataforma con-

'1 tin8nUd; el [,érmino no comprende las IslflS F1teroe Y Groen
! Iandiaj 

'

1 c) el término "Espm\a,' significa el Estado Español, Y cu~n
. do se emplea en sentido ge()gi'áfico, España peninsu!ar,.:~ 

Islas Beleares y Canarias, las plazas y provincias espanola: te-
Africa, comprendida cudc¡uier zona adyacente a las agua. ho 
rritoriaJes ele Espai'íaen ia que, de conf'o:;nnidad con el gere~(}, 
intcmaciollal, sea o pUeda designarse, según las Leyes eSpa la 
IHs relativas 10\ la plataform,¡ con tinent0J , como una zona

h 
en del 

que EspoJb, puede' ejercer sus. ¡;lerechos sobre .. el lec;s re
rnar y el subsuelo del mismo para 1<1 e:o:plotaclOn de s 
cursos natl'rfÜeS; . físicas. 

d) el. término ',081'30)]8,,' COlTPnmde las personas s 
las i;ccled¡ideS y cu'alqnier otra agl'upaCiÓ¡l de persona; ¡urí-

el 31 término ,'socisdad" s;gntDc0., cualquier per:on?dica a 
dica \) n¡¡,lqnier GDti.da.d '1U'~ se C',}l1sictere persona ¡Un 
efeCI(',s inlposl"LiFos; tante;t y 

1') laS :¿1xprt)sio110S ~,t~n!prt;GU· de llll Estado contra ectiva. 
,,,,rnpresa dd otro EGiado co,1tl'atante» significan, resp Estado 
nwnte, unf1 emp¡'esa explotada por un residente de i~~nte del 
Gon!rat.ante y una. en1prB.'5a explotada por un res 
otro Estado contnd"nto. 



el térlniDo «tráfico lnterna(;ioJJ,8..1 cOlnpl'onde cualq Ui8I' 
. ~) de un bU'-F-l8 o aerOl!v,ve eXI)~otado por una enlpreSd, (h:~ 

VlaJ~st8dO contratante" sa.ivo cuando el viaje quede CÜ'CUl1E

unto entre puntos d,')! Otro E~tado contratante;." 
crl h) la expr~;sloll (,autorIdad C0111pFltente.'~ slg;Illtl(~a; 

1} en Dinalnarca, el l\/linisirQ d9 'Ha\",ienda o SlJ. tepr8~;en-

ante debidaI"il8ute auto~~J.~ad.o; _. " _ . 
t 2} en España, el lA:!.llStro de J-Ia(:lenc8:, el ~lre~;t(¡r ~:r:o~'al 
de Impuestos o cualqUi";: ut.J:&. autondad 8)) l}lUOH el tfilrllSlro 

delegue. 
2. Para la aplicación del presente ConvBnio por un Estado 

contratante, cualquier expresió:l no d~fin;d8. de .~tra . manera 
tendrá, a menos c¡ue el texr.o eXIJa una mterpretaclOD diferente, 
el" significado que se le atril:luya por la legislación de este 
Estado contratal~te relativa. a los impuesto,; que son objeto del 
presente Convemo. 

AETÍUJLO ,1 

Domicilio risca ¡ 

1. A los efecLos del presente Convenio, la expreSlOn «resi
dente de un Estado contratante» significa cualquier persona que 
en virtud de la legisJación de este Estado esté sujeta a impo
sición en él por razón de su domicilio, residencia, &ede de di
rección o cualquier otro criterio de naturaleza análoga. 

Cuando en virtud de las disposiciones del número 1, una 
persona física resulte residente de ambos Estados contratantes, 
el caso se resolverá según las &igulentes reglas: 

al Esta persona E'i)rá considerada residente del Est.ado 
contratante donde tenga una vivienda permanente á su disposi
ción. Si tuvi,era' una vivienda permanente a su disposición en 
ambos Estados contratantes, se considerará residente del Es
tado contratan;e con el que mantenga relaciones personales y 
económicas más e~trech(\s (centro de intereses vitales); 

bl Si no pudiera deter,ninarse el Estado contratante en el 
que dicha persona tüme 01 cen (ro de sus intereses vitales, o si 
no tuviera una vivicmda porn:mnente a' su disposición en nino 

guno de los Estadus contratantes, se consldGrará residenle del 
Estado contra'fn:te donde viva de manera habitual; 

cl si viviera de manera habitual en ambos Estados con
tratantes o no lo hiciera en ninguno de ellos, &e considerará 
residente del E5i~do contratante d01 que bea nacional; 

dl si fm,ra nacional de ambos Estados contratantes o no 
lo fUera de ninguno de ellos, las autorLll,des competsntes de 
los Est.ados contratantes resolverán el caso de común acuerdo. 

3, Cuando en virtud de las disposiciones del número l, una 
persona, excJ,,;das las personas físicas, sea residente de ambos 
Estados cOlltrt1/ant03, se considerará residente del Estado con
tratante en que 'se encuentre su &ode de dirección efectiva. 

AmÍC'ULO 5 

E8túb~cc¡rnf.:..:¡¿-:'o pern11anente 

1, A IOG efectos del pre:¡ente Convenio, la expresión «esta.· 
blecimiemo perman8üte,,. Eignilica un lugar fijo de negocios 
en el que una empresa efectúe toda o parte de su actividad. 

2. La expresión «esla:Olecim!,ento permanente" comprende, 
en especial: 

al las sedes de dirección; 
bl las sucursales; 
el las oÍidnas; 
dJ las fábricas; 
el Jos tal.1eres; 
f) las rrdnas, cantera~ o cualqVicr otro lugar d~ extracchi~l 

do recursos naturales: 
g} las obras d8 c~)Jlstruccióll o de 111onLBjf3 cuya duracLri>n 

exceda de doce meses, 

3. El térn1ino "establecimíento penTIan;;;-I_1te, no cornpl~orJ.C1e: 

al la utilización de inst8.lacione¡; con el únicc 1';1 de alma·· 
~eilar, eXlJoner o entrBgar bienes o DlercH.llcias pBJ"tt':::!lecientes 

a empresa; 
p b) el rnaniel1inlientü de un d~.'pósito (tE; bleat's o n-:'6r,:.:;ancía2 
ertenecientes a la. elnpresa con el único fhl cls Hlin~tC2Il8.tlcl5: 

eXPonerlas o entrega:dé:l.s. 
c' el el mantemmientc ele Uil d8p(¡~,Íl:(j el'" bim-ws o merc:an-

trIas perteneCientes a la f;TDIJreSa con el único fin de que sean an,,!' -, , .. 
di' Ollililflas pOlO otra empresa; 

lInte el Dlu·llteniuliE;H1to de 1.Hl l11gal~ fijo d D Heg'O'::ios con el 
n1a"'~ fi~ de c01l1prar bienes o "ü101'canclas o de recoger infor-

~IOn para la emuresa. . 
el el lnantenin~ie.n¡·o) a<; l1l1 lug.ht íijo dt~ negocios con el 

ún1CO fu d.~~) bact:t' pnbUcict;;;.d, sU111inistrar infof"Jl.l::tcióf1, res.li·, 
7.Hl' inv6si..igaciunes clBntil.1ct-ls ú desHr:collar otras actividades_ 
:;imilE',r8~ que isng"" cdráctel' preparatorio o auxiliar; skmpre 
qU.A e.~~h~ acti'o'idades se reaücen p[1té'~ la, propia enlprGSa. 

4 1Jn80 ~et50na que hctúe en un Estado contratante pO.,!' 
!;uenta de una €nnpresa del otro ESLildo contratante ,-salvo 
ql',e se trate de un agente independiente comprendido en el 
número 5-- se considera que constituye establecimiento per
manente en el Estado primeramente mencionado si tiene y 
ejerce habitualmente en este Estado poderes para concluir 
contratos 6n n0111bre .de la elllpresa, a menos que SUR activi
dades se Emiten a la compra d'3 bienes o mercancías para la 
misma. 

5. No se cons;dora q1.H' una empresa de un Estado con
tratante tiene establecimiento permanente en el otro Estado 
contratante por el mero hecho de que realice actividades en 
este otro Estado por medio de un Corredor, un Comisionista 
general o cualquier otro mediador que goce de un estatuto 
independiente, siempre· que estas personas actúen dentro del 
marco ordinario de su actividad. 

6. El hecho de que una Sociedad residente de un Estado 
contratante controle o sea controlada por una Sociedad resi
dente del otro Estado contratante o que realice actividades 
en oste otro Estado (ya sea por medio de establecimiento per
manente o de otra maneral. no convierte por sí solo a cual
quiera. de estas Sociedades en establecimiento permanente de 
la otra. 

ARTÍCULO 6 

Rentas de bienes inmuebles 

1.. Las rentas procedentes de los bienes inmuobles pueden 
someterse a imposición en el Estado contratante en que tales 
bienes estén situados. 

2. La expresión "bienes inmuebles» se definirá de acuerdo 
con la legislación del Estado contratante en que los 'bienes estén 
situados. Dicha expresión comprende, en todo caso, los acceso
rios, el ganado y equipo utilizados en las explotaciones agríco
las y forestales, los derechos a los que se apliquen las disposi
ciones ele derecho privad" relativa& a la propiedad teultorial, 
el usufructo de bienes inmuebles y los derechos a percibir cá, 
nones variables o fijes por la explotación o la conces~ón de la 
explotación de yacimientos minerales, fuentes tI otras -riquezas 
del suelo; los buques, embarcaciones y aeronaves no se consido .. 
rarán bienes inmuebles. 

,3. Las disposiciones del número 1 se aplican a las rentas 
derivadas ~e la utiJizaci(¡n directa, del arrendamiento o de cual
quier otra forma de explotación de los bienes inmuebles. 

4. Las disposicIones de los números 1 y 3, se aplican igual
mente, a las rentas derivadas de ,los bienes inmuebles de las 
Empresas y de los bienes inmuebles utilizados para el E>jercicio 
::le servicios profesionales. 

ARTiClTLO 7 

Beneficio.~ ele las Empresns 

1. Los beneficios de una Empresa de un Estado contratante 
solamente pueden someterse a imposición en este Estado, a no 
ser que la Empresa realice opera.ciones en el otro Estado con
tr'1tante por medio de Un establecimiento permanente situado 
en 61. En este último caso, los beneficios de la Empresa pueden 
sohleterse a imposición en el otro Estado, pero sólo en la medida 
en que puedan atribuirse al establEcimiento permanente. 

2. Cuando una Empresa de un Estado contratante realicE' 
op8raciones en el otro Estado contratante por medio de un es .. 
tablecimiento perman'ente sitl~ado en él, en cada Estado contra
tante se atribuirán al establecimiento permanente los belleficios 
que éste, obtendria. si fuese. ur:a ~mpr~s~ distinta y sep~l'ad," 
que reailzase las 111H,me,s o slillIlares actIVidades, en las mISffi0.S 
(1 similares condicjoDHB¡ y tratase- con .total independencia con 
la ;I,mpl'eSh de la qUEo e" est.ablecimiento permanente. 

3, F'1nt la determinación del beneficio' d31 est&blecimi.ül1tc 
permt:nente se pennitirá la deducción de los g'lstos realizados 
par::t los fines del 2stablecirnieD,to perma,nente, c0111prendidos 
Jos gastos de dicección y güner'aJes de administración par?-, los 
lrJ.Í;.;nloE; fÜles¡ tanki 81 S0. efectúan en el Estado en', qne se en 
CU611tre el estableCÍ¡,Ü8nto permanente como en otra parte. 

1 
4. No se atl'ibLlÍr:'i, ningún beneficio a un establecimiento pet 

j 
manente por el. mBl'O hecho de que éste compre bienes o men:m), 
cías para la Ernpr8sa. 

n. Cuando los beneficios comprendan rentas regulad",5 sejJC1, 

radamente en Ot.r05 articulos de este Convenio, las dispoE,\Cioi1eÓo 
df aquéHob no quedarán afectadas per las del presentf~ artículo, 
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ARTJCUl:O 8 

1. Los beneficios procedentes de ia expiotadón de buques 
o aeronaves en tráfico internacional solameúte podrán some
terse a imposición en el Estado contratante en el que esté si
tuada la sede de dirección efectiva de la Empresa. 

2. Cuando la sede de airección efectiva de una Empresa de 
navegación marítima esté a bordo de UD, buque, dicha sede se 
considerará situada en el Estado contratante donde esté el puer· 
to base del buque, o en su defecto, en el Estado contratante 
en el cual la 'persona que explote el buque sea residente. 

3. Los beneficios procedentes de la explotación de buques 
o aeronaves en tráfico internacional por una Empresa de un 
Estado contratante y obtenidos a través de la participación en 
un «pool», en una explotación en común o en un Organismo 
internacional' de explotación, "oIamente podrán someterse a 
imposición en el Estado contratante en el que esté situada la 
sede de .dirección efectiva de la Empresa, 

ARTÍCULO 9 

Empresas asociadas 

Cuando: 

al Una Empresa de un Estado contratante participe, directa 
o indirectamente, en la dirección, controlo capital de una Em
presa del otro Estado contratarite; o 

b) Unas mismas personas participen, directa o indirecta
mente, en la dirección, control o capital de una Empres"a de un 
Estado contratante y de una Empresa del otro Estado contra
tante; 

Y, en uno y otro caso. las dos EmpresGls estén, en sus rela .. 
ciones comerciales o financieras, unidas por condiciones acep
tadas o impuestas, que difieran de las que se acordarían por 
Empresas in~pendientes, los beneficios que una de las Em
presas habría obtenido de no existir estas condiciones y que de 
hecho no se han producido a causa de las mü¡mas, puedim 
incluirse en los beneficios de esta Empresa y someterse a im
posición en consecuencia. 

ARTÍCULO 10 

Dividendos 

1. Los dividendos pagados P9r una Sociedad residente de un 
Estado contratante a un residente del otro Estado contratante 
pueden someterse a imposición en este último Estado. 

2. Sin embargo, estos dividendos pueden someterse a impo
sición en el Estado contratante en que resida la Sociedad que 
pague los dividendos y de acuerdo con la legislación de este 
Estado, pero el impuesto así exigido no puede exceder del: 

a) 10 por 100 del importe bruto de los dividendos, si el be
neficiario es una Sociedad (excluídas las Sociedades de per
sonas) que posea al menos el 50 por 100 del capital de la So
ciedad que los abona; 

b) 15 por 100 del importe bruto de los dividendos, en todos 
los demás casos. 

Las autoridades competentes de los Estados contratantes es
tablecerán. de mutuo acuerdo, la forma de aplicar estos límites. 

Este número no afecta a la imposición de la Sociedad por los 
beneficios con cargo a los que se paguen los dividendos. 

3. El término «diyidendos» empleado en el presente artículo, 
comprende los rendimientos de las acciones, de las acciones o 
bonos de disfrute, de las partes de minas, de las acciones de 
fundador o de otros derechos, excepto los de crédito, que permi
tan participar en los beneficios, aeí como las rentas de" otras 
pa.rticipa~iones &ociales asin1Had.as a los rendürientoB de las 
acciones por la legislación fiSC2t.l del ESt8.d:) en 1.11J6 re~;ida )9 

Sociedad .QUJ3 los distribuya,. -
4. Lns disposi(Jones ue los ilúlneros 1. y. 2 T10 se aplice,lJ si el 

beneficlf.U-"l.o de los divJdendiJ8~ rflsidente dG un Estado cont.ca,·
t.allte, ttene I:;n el t)tro Esta.do C0i1ir8t.:tnV:3 del que es !'8sidGnte 
la Socie:lad que paga los dIvide!l.J.os, un e,stablec.Jlniento pert118.a 

nente con el q~te la pa.rticipacióü QU'3 genere 103 diviclf).Gd~).s está 
-vhlculada- efepti"vamente. En 135(.(. CP.;·~:.\'1 f);:.:'. B..1)Jjcan las disposi!:;}o
Il9S del artícu.lo 7. 

S. Cmmdo una, Soclede.d residen>;'" de ;ln E.stado contt'ata;,lt~ 
Dbtü~ne heneficios o rentas procedentes del otro Estado contr.9~
tanteo este otro Estado no puede exigir ningún impu06to sohre 
los. dividendos pagados por la Sociedad a personas que no sean 
reSidentes de este último Estado, ni someter los beneficios no 
diEt.r!buídos de la Sociedad a un impuesto sobre los mIr,mos, 

~~~l~; ~~-,~ os j~t~:I¡d~n~~~'C~~;;~f~~~", 
rlen).(.>s de esü: otro E~;U;ldo, 

intereses 

1. LoS inlereses proceden té'-S de Llll Estado contratHnte a-1 
dos a vn residente del otro Esücdo con:ratante pueden, p, ga· 

, . ··f t ",. "E t~d someterse a irnpüSH;lon en es e U .. LllDu S a O. 
0' Sin embargo, estos intereses pueden someterse a . 
e,. ~ UU rJosi 

ción en el Estado contratante del que procedan y de Q " • -
. 1 "d t E t' . l' ' ct,BI do con la leg1s aClOn e es e s aao, pero e Impuesto así eXi"idl) 

no puede exceder del 10 por 100 d~l Importe de los intereses."ta 
autoridades competentes de los Es1.Rdos contra,tantes establo s 
rán de mutuo acuerdo, la forma de aplicar este límite ~ce-

3'. El término «intereses», empleado en este ariícuio e 
prende los rendimie~tos de l?- D?uda P~blica, de 106 b~no~ll~ 
obligaciones con o 8m garantla hlpotecarra y con derecho o 
a participar en beneficios, y de los créditos de cualquier cla~o 
así conl0 cualquier otra :anta que, la le~islación fiscal del Estad~ 
de donde procedan los I~ltereses aSlmlle a los rendimientos da 
las cantidades dadas a prestamo. 

4. LaS disposiciones de los números 1 y 2, no se aplican si 
el beneficiario de los intereses, residente de un Estado contra
tante tiene, en el otro Estado contratallte del que proceden los 
inter¿ses, un establecimiento permanente con el que el crédito 
que genera los intereses (lsté vinculado efectivamente. En este 
caso se aplican las disposiciones del artículo 7,_ 

5. LoS intereses se considel'an procedentes de un Estado con
tratante cuando el deudor es el propio Estado, una de sus sub
divisiones administrativas. una de sus Entidades locales o un 
'residente del mismo. Sin embargo, cuando el deudor de los in
tereses, sea o no residente de un Estado contratante, tenga en 
un Estado contratante un establecimiento permanente en relación 
con el .cual se haya contraído la deuda que da origen a los 
intereses y este establecimiento soporte el pago de los mismos, 
los intereses se considerarán procedentes del Estado contratante 
donde esté el establecimiento permanente. 

6. cuando, debido a relaciones especiales existentes entre el 
deudor Y el beneficiario de los intereses o .entre ambos y cual· 
quier otra persona, el importe de los intereses pagados, habida 
cuenta del crédito por el que se paguen, exceda del importe qUEl 
habría sido acordado por el deudor y el beneficiario en ausencia 
de tales relaciones, las disposiciones de este artículo no se apli. 
carán nlás que a este último importe. En este caso, el exceso 
podrá someterse a imposición de acuerdo con la legislación de 
cada Estado contratante, teniendo en cuenta las demás dispo· 
siciones de este Convenio. 

AnTÍcULO 12 

Cánones 

l. LoS cánones procedentes de un Estado contratante paga.· 
dos a un residente del otro Estado contratante pueden some· 
terse a imposición f en este último Estado. . 

2. Sin embargo, estos cánones pueden someterse a Impo
sición -.en el Estado contratante del que procedan y de ac~e~do 
con la legislación de este Estado, pero el impuesto así eXIgIdo 
no puede exceder del 6 por 100 del importe bruto de los cánones. 

3. El término «cánones», empleado en este artículo, compren
de las cantidades de cu;:tlquier clase pagadas por el uso o. la 
concesión de uso de derechos de autor sobre obras lite~a~las, 
artísticas o científicas, incluídas las películas cinematográflcas, 
películas o cintas para radio o televisión, de patentes, marcas 
de f¿,brica o de comerdo, dibUjos o modelos, planos, fórmu.las 

o procediJl1i31:i;os ~ecret(l~, así como ~)(lr el uso o la conce~lÓ~ 
de uso de eqUIpos mdustnales,'coIJlel'clales, de transporte ~ cien 
tíficos! S' las cPJut:k18.des p8.ga,d~;~E: por inforxnaciones relatIvaS a 

ínc1.u:.;irifües, C~E~2.í·ci8.1en o científicas. . si 
de lOS núrneros 1 V 2, no se apl1can 

...J~ '¡r·,1".:! ¡-D"-jr\"l·lr..·~ ~>uc.;'¡ds> ..... t,:::. (l~e "11 Estado contra" 
~-l.-, ... ,J." _""h-l- ~ . .1 ,':', ¿' .. _-I., . .l.J..h;'" d n 

h?111 te, tie}J8, (:1::.1 (;jI otro Er~t::;.\~o cO{l.trai",2,TI"¿e del cual proce ; 
le.s c0n·.:.~)·e~:) nn G::.tab]ec~n1i.(·:uto pf;~:rnar~ente con el cual el :o 

.... -, . ....,..: "j ~~O'" QUA q,.-¡. -';,.~H)U~l 10r.;: cQnones esté vincula 
:~~;t(;';l~:(~~~~ t;~;~~~~~~ :St~ ca·~:\~ ';e1:- ~.plicEt~. "'la,~~ di.~Josiciones del ar-
tículo 7., .. d con-

5. LoS canones ;;~;e co:nGld'3:¡:6.,.~ de un Esta o 
tl'atanW cuando el deudor res Estado', un~o~~e:U~ 
subdivJeioIJE:S administrativas, una. de sus Entidades dIos 
un 1'>9sidente del mismo. Sin embargü, cuando el deudor t ngB 
cánones, sea o no residente de un Estado contratante, te al 
en un Estado contratante un .establecimiento permanet e cá
()¡18,l "r.;;'á vinculada, la l;¡r'estaoión por la que se pagan os 



nones y este estf.~blecin:.ü8ntq soporte el pa·go de los rnisn:os, lot~ 
cánones S0 considerarán p::oGe~el1tes del E.stado conÜ·Htante 
donde (,sté el estn:Jlec;oiento permanente. 

6. CU9,nclo~ debido a reta.ciones especíaJes exist0nt~s eútre 0i 
deudor Y, el beileficisxio de los cánones o entre ambos y cual
quier otm persona, el importe de los cánones pagados, ha nÍJlfl 
cuenta de la prestación por la que se p8,guen, exceda del impor
te que habría sido Hoordado' por el deudor y el benefi.ci1irio en 
ausencia de tales relaciones, las dLposiciones de este artículo 
no se aplicarán más que a este último importe. En este caso, 
el exceso pcdrá someterse a imposición de acuerdo CO!l la legis
lación de cada Estado contratante, teniendo en cuenta las demás 
disposiciones de este Convenio. 

ARTÍCULO 1:1 

Ga~¡ancias de capital 

1. Las ean¡olllcias derivadas de la enaien&ción de bienes in
muebles, confcrme se..definol1 en el numero 2 del artículo 6, 
pueden someterse a imposición en el Estado contratante en el 
que estén- sitos. 

2. Las ganancias derivadas de l& enajenación de bienes mue
bles que formen parte del activo de un establecimiento perma
nente que una Empresa do un ,Estado contT9-tante tenga en el 
otro Estado contratante, o de bienes muebles que pertenezcan 
11 una base fija que un residente de un Estado contratante 
Posea ,en el otro Estado contratante para la prestación de ser
vicios profesionales, comprendidas las ganancias derivadas de 
la enajenación del establecimiento permanente (sólo Q con el 
~rijunto de la Empresa) o de la base fija, podrán someterse 
a imposición en este otro Estado. Sin embargo, las ganancias 
derivadas de la enajenación de bienes muebles mencionados en 
el número 3' del articulo 23 sólo pueden someterse a imposición 
~ el Estado contratante al que, de acuerdo con dicho artículo, 
~rresponde el derecho agravarlos, 

3. Las ganancias derivadas de la enajenación de cualquier 
otro bien distinto de los mencionados en los números 1 y 2, 
~lo pueden someterse a imposición en el Estado en que reside 
el transmitente., 

ARTÍCULO 14 

Profesiones independientes 

1. Las rentas obtenidas por un residente de un Estado con
tratante por la prestación de servicios profesionales o el ejer
cicio de otras actividades independientes de naturaleza análoga, 
sOlo, pueden someterso a imposición en este Estado, Sin embargo, 
tales rentas pueden someterse a imposición en el otro Estado 
COntratante si concurre alguna de las sigl'ientes circunstancias; 

al Si dicho re3idente dispone de manera habitual en el otro 
~stado contratante de una base fija para el ejercicio de su ac
,tiVidad, En este caso, las, rentas plwden someterse a imposición 
en este otro Estado sólo en la medida en que proceda atribuirlas 
e. la base fija; o 

bl Si permanece en el otro Estado contratante, prestando 
éStos servicios o actividRdes, en uno o varios períodos por un 
total de noventa días o más dur:ante el ailo fiscal considei'ado. 

2. La expresión "gervicios profesionales" comprende, especial
Illente, las actividades illdependientes de carácter científico, li
terario, artístico, de educación o enseilanza, así como las activi
d~es independfentes de los Médicos, Abogados, Ingenie!'os, Ar
qUitectos, Odontólogos y Contadores, 

AHTÍcuLO 15 

Trabajo dependiente 

1. Sin perj uicio de laB disposiciohes de los artículos 16, 18 
~ 19, los sueldos, salarios y remunerationes similares obtenidos e: un r~sidente de un Estado contratante por razón de un 
no piso, solo pueden someterse a imposición en este Estado, a 
Si e~er que el empleo se ejerza,Oí: el otro Estado contratante, 
nes d eT?pleo se eJe~ce en este ultImo Es:ado,. las re:~uneracio .. 
Estad envadg,s del Husmo pueden SOf!!5terse a lmposlclOll en este 

o. 

rac~' No obstante las disposiciones del número 1, lac; remune
Por ones obtenidas por un residente de un Estado contratante 
s610 razón de un empleo ejercido en el otro Estado contratante, 

Pueden someterse a imposLiún en el prinHcl' j.' ,,1 r;,do si: 
al El ' . 

en un empleado no permanece en totl3J en elote) Estado, 
duraÍl~ o varios periodoH, más de cient\J ochenta y tres días 

b¡ t el año fiscal considerado;, y 
Person as remuneraciones &8 pagan por, o en nombre de una 

a que no es residente del otro Estado; y 

el 18.5 remuneraciones no se seport",u por un establec5mi6h' 
to p8I'1l1.anonte o una base fija QV9 la per.tJona para. qu1.BrL 88 
trabaje tiene en el otro Estado. 

3. l-!o obstz~nte las d.isposiciones precedentc.!> de este artículo
j 

las remuneraciOllE'S obtenidas pcr razón de un empleo ejercido 
a bordo de un buque o aeronave en tráfico interne.cional, puad en 
bombtel'SU a imposición en el Estado contrata<lte donde <,~té 
sítuada ja sflde de dirección efectiva' de la Empresa. 

ARTÍCULO 16 

ParticipaGiones de Consejeros 

Las participaciones, dietas de asistencia y retribuciones simi
lares que un n;:iÍdente de un Estado contratante obtiene como 
mie.:11bro de un Consejo de Administración de una Sociedad re
sidente del otro Estado contratante pueden someterse a impo
E;ición' en este oLro Estado. 

AR.TÍcur.o 17 

A.rUstas y deportistas 

No obstante las disposicione¡; de los articulos 14 y 15. las 
rentas obtenidas por lo!, profesionales del espectáculo, tales 
como los artistas de teatro, cine, radiodifusión o televisión y 
10.'3 músicos, así como los deportistas, por sus actividades per
sonales en este concepto, pueden someterse a imposición en el 
Estado contratante donde actúen. 

ARTÍCULO '18 

Pensiones 

Sin pérjuic;io de las disposiciones del número 1 del artículo 111 
las pensiones y otras remuneraciones óimilares pagadas, en con
sideración a un empleo anterior, a un residente de un Estado, 
contratante, sólo pueden someterse a imposición en este Estado, 

ARTÍCULO 19 

Retribuciones públicas 

1. Las remuneraciones "íncluídas las pensiones, pagadas di· 
rectamente o con cargo a fondos constitUídos por un Estado 
contratante, una de sus subdivisiones administrativas, Entida
des locales o un Organismo autónomo a. una per¡,ona física en 
virtud de servicios prestados a este Estado o a estas subdivisio
nes o_Entidades u Organismos, sólo se oometen a imposición en 
este Estado, 

2. Sin embargo, las disposiciones de los artículos 15, 16 Y 18, 
se aplican' a las rernuneraciones y pensiones, pagadas a título 
dí? servicios prestados que tengan relación con el ejercicio de 
ur¡a aCtividad comercial o industrial por uno de' los Estados 
contratantes o una de sus subdivisiones administrativas o En
tidades locales o un Organismo autónomo, 

Af\1ÍCULO 20 

Catedráticos y Profesores 

Un reside'nte de un Estado 90ntratante que, poi' invitación de 
una Universidad, Colegio, Escuela u otro establecimiento de en
seüanza del otro Estado contratante, visite este otro Estado 
solamente con el objeto de enseñar o reálizar investigaciones 
científicas en t2,1 institución, por un período que no exceda de 
dos años, no será gravado en este otro Estado por las remune
raciones que reciba por tales actividades dé enseñanza o in
vestigación, 

ARTÍCULO 21 

Estndiantes 

Una persona que sea, o haya sido anteriormente, residente 
de un Estado contratante y que visita temporalmente el otro 
Estado cont.ratante, únicalllente: 

al Co;no eSÜldiante en una Universidad, Colegio o Escu!ób; o 
bl Para realizar prácticas cOlllGrciales, agrícolas, fOl'estaks 

o técnicas; o 
cl Como perceptor de una beca, ayuda o b~)¡sa Bscolar do 

una Organización religiosa benéfica, científica o de ensermnzg 
,;Oil el fin principal de realizar estudios o investigaciones, 

No será sometido a imposición en este otro Estado re¡;pect,) 
a las sumas que reciba para su sostenimiento, educación o prác
ticaen concepto de becas escolares, Lo mismo será de aplicación 
a cualquier cantide,d percibida como P¡¡go de servicios preótad09 



en este otro Estado, siempre que tales servicios tengan relación 
con sus estudios o prácticas o sean necesarios para su sosteni
miento. Sin embargo, esta cláu,ula no se aplicará en aquellos 
casos en que los estudios o prácticas tengan un carácter secun
dario r.especto a los servicios por los que se reciba la remll
neración. 

ARTicuLO 22 

Rentas no mencionCldas expresClmente 

Las rentas de un residente de un Estado contratante no men
cionadas explesamente en 10fi artículos anteriores, sólo pueden 
someterse a imposición en este Estado. 

ARTÍCULO 23 

Patrimonio 

1. El patrimonio constituido por bienes inmuebles, según se 
definen en el número 2 del articulo 6, puede someterse a im
posicion en el Estado contratante en que los bienes estén sitor;. 

2, El patrimonio constituído por bienes muebles que formen 
parte del activo de un establecimiento permanente de una Em
presa, o por bienes muebles que pertenezcan a una base fija 
utilizada para la prestación d¡3 servicios profesionales, puede 
fiometerse R imposición en el Estado contratante en que el 
establecimiento permanente o la base fija estén situados. 

3. Los buques y aeronaves dedicados al tráfico internacional 
y los bienes muebles .afectos a su explotación, sólo pueden so
meterse a imposición en el Estado contratante en que esté si
tuada la sede de diretción efectiva de la Empresa. 

4. Todos los demás elementos del patrimonio de un residente 
de un Estado contratante sólo pueden someterse a imposición 
en este Estado. 

ARTÍCULO 24 

Métodos para evitar la doble imposición 

1. Cuando un residente de Dinamarca obtenga rentas o po
fiea bienes que, de acuerdo con las disposiciones del presente 
Convenio, puedan someterse a imposición en España, Dina
marca, salvo lo dispuesto en los números 3 y 4, deducirá del 
impuesto sobre la renta o sobre el patrimonio la parte del im
puesto que corresponda, según el caso, a la renta o patrimonio 
que pueda gravarse en España. 

2. Cuando un residente de Espaí'la obtenga rentafi o posea 
bienes que, de acuerdo con las disposiciones del presente Con
venio, puedan someterse a imposición en Dinamarca, España, 
salvo lo dispuesto en los números 3 y 4,dejará exentas tales 
rentas o bienes, pero para calcular el impuesto correspondiente 
a las restantes rentas o bienes de este residente puede aplicar 
el tipo impositivo que correspondería sin esta exención. 

3. Cuando un residente de un Estado contratante obtenga 
rentas que, de acuerdo con las disposiciones de los artículofi lO, 
H Y 12, pueden someterse a imposición en el otro Estado con
tratante, el primer Estado deducirá del impuesto sobre las 
rentas de este residente una cantidad igual al impuesto pagado 
en el otro Estado contratante. Sin embargo, esta deducción no 
puede exceder de la parte del impue&to correspondiente a las 
rentas obtenidas en el otro Estado contratante, computado 
antes de la deducción. Eü el caso de España, la deducción del 
impuesto danés, se hará. con las limitaciones y condiciones 
previstas ,en este número, tanto de los impuestos generales 
cómo de los impuestos. a cuenta. 

4. Cuando un residente de un Estado contratante posea bie
nes inmuebles no vinculados a un establecimiento permanente 
que de acuerdo con las disposiciones del presente Convenio 
puedan someterse a imposición en el otro Est¡tdo contratante, 
el primer Estado deducirá del impuesto sobre el patrimonio de 
e?te residente una cantidad igual al impuesto sobre el patrio 
monio pagado en el otro Estacl'b contratante. Sin embargo, esta 
deducción no puede exceder de la parte del impuesto corres
pondiente al patrimonio poseído en este otro Estado contratante, 
u-'lnputado antes de la deducción. 

5. Las disposiciones del número 3 se aplicarán cuando se 
haya concedido una exención o reducción del impuesto español 
que grava los dividendos, intereses o cánone&, como si no exis
tiese tal exención o reducción. 

ARTícuI.O 2.5 

No discriminación 

1.. 1.0.3 nacionales de un Estado contratante, sean o no re
sidentes de este Estado, no serán sometidos en el otro Estado 
contratante a ningún impuesto ni obligación relativa al mismo 
que no se exija.n o que sean más gravosos que aqueUos a los 

que están o puedan estar sometidos los nacionales de este úl
timo Estado que se encuentren en las mismas condiciones. 

2. El término «nacionales» significa: 

al Todas las personas físicas que po~eal1 la no.cionalidad de 
un Estado contratante; 

bJ Todas las personas- jurídicas, Sociedades de personas y 
asociaciones, constituidas con arreglo ti las leyes vigentes en 
un Estado contratante. 

3. Un establecimiento permanente que una Empresa de Un 
Estado contratante tenga en el otro Estado contratante no será 
sometido a imposición en este Estado de manera menos favorable 
que las Empresas de este último Estado que realicen las mismas 
actividades. 

Esta disposición ]10 obliga a un Estado contratante a conce
der a los residentes del otro Estado contratante las deducciones 
personales, desgravaciones y reducciones de impuestos que otor
gue a sus propios residentes en consideración a su estado civil 
o cargas familiares. 

4. Las Empresas de un Estado contratante cuyo capital esté, 
en todo o en parte, poseído o controlado, directa o indirecta_ 
mente, por uno o más residentes del otro Estado contratante, no 
serán sometidas en el Estado contratante citado en primer lugar 
a ningún impuesto ni obligación relativa al mismo que no se 
exijan o que sean más gravosos que aquellos a los que estén o 
puedan estar sometidas las Empresas similares del primer Es
tado. 

5. El término .imposición» designa en el presente artículo 
los tributos de cualquier naturaleza o denominación. 

ARTÍCULO 26 

Procedimiento amistoso 

1. Cuando un residente de un Estado contratante considere 
que las medidas tomadas por uno o ambos Estados contratan
tes implican o pueden implicar para él un gravamen que no 
esté conforme con el presente Convenio, Cal: independencia de 
los recursos previstos por la legislación nacional de los Esta
dos, podrá someter su caso a la autoridad competente del Estado 
contratante del que es residente. 

2. Esta autoridad competente, si la reclamación le parece 
fundada y si ella misma no está en condiciones de adoptar 
una solución satisfactoria, hará lo posible por resolver la cues
tión mediante un acuerdo amistoso con la autoridad compe
tente del otro Estado contratante, a fin de evitar la imposición 
que no se ajuste a este Convenio. 

3. Las autoridades competentes de los Estados contratantes 
harán lo posible por resolver mediante acuerdo amistoso las 
dificultades o disipar las dudas que plantee la interpretación 
o la aplicación del presente Convenio. También podrán ponerse 
de acuerdo para trata! de evitar la doble imposición en las ca
sos no previstos en el mismo. 

4. Las autoridades competentes de los Estados' contratantes 
podrán comunicarse directamente entre sí a fin _de lograr los 
acuerdos a que se refieren los r:úmeros anteriores. Cuando 
se considere que estos acuerdos pueden facilitarse mediante 
contactos personales, el intercambio de puntos de vista podrá 
realizarse en el seno de una Comisión compuesta por repre
sentantes de las autoridades competentes de ambos Estados 
contratantes. 

ARTÍCULO 27 

Intercambio de información 

1. Las autoridades competentes de los Estados contratantes 
intercambiarán las informaciones necesarias para la aplica
ción del presente Convenio y de las Leyes internas de los 
Estadcs contratantes relativas a los impuestos comprendidOS 
en el mismo que se exijan de acuerdo con él. Las informa
ciones así intercambiadas serán mantenidas secretas y no 58 
podrán revelar a ninguna persona o autoridad que no esté 
en.cargada de la liquidación o recaudación de los impuestoS 
objeto del presente Convenio. 

2. En ningún caso, las disposiciones del número 1 obligan 
a un Estado contratante a: 

al Adoptar medidas administrativas contrarias a su legis
lación o práctica administrativa o a IG1.s del otro Estado COIl' 

tratante; 
bJ Suministrar información que no se pueda obtener sÓ" 

bre la base de su propia legislación o práctica administrati~& 
normal o de las del otro Estado contratante; 

cl Tranemitir informaciones que revelen un secreto c?mer~ 
(lal, inrlllstri"l1 o profesional o un procedimiento comercIal. Ú' 
informaciones cuya comuniCación sea contraría al orden P 
blico. 
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AlI1íCULO 28 

Funciom¡rios di¡ilom,íticos y consulares 

Las disposiciones del presente Convenio no afGcta n a los 
priv;legwS fisc¡,lAS que disfrutan los funcionario~ diplomúti

o consulares de acuerdo con 108 principios generales del 
cos ¡'nternaclODal o en virtud dE: acuerd;); especiales. derecho 

ARTÍCULO ,,9 

Extensión territorial 

El presente Convenio podrá aplicarse en su forma actual, 
o con las modificaciones necesarias, en cualquiera de los te
rritoríos de Dinamarca, excluidos especialmente do la aplica
ción del Convenio, si alguno de los referidos territorios esta
blece impuestos de carácter análogo a aquellos a los que se 
Itplica este Convenio. Tal extensión tendrá, efecto a partir de 
la fecha Y con las modificaciones y condiciones. incluídas las 
relativas a su terminación, que se fijen de común acuerdo 
entre los Estados contratantes mediante el intercambio de 
notas diplomáticas, 

ARTÍCULO :JO 

Entrada en vigor 

1. El Convenio entrará en vigor quince -día~ después del 
intercambio de las notas acreditativas de que cada Estado 
contratante ha cumplid-o el procedimiento constitucional exi
gido para la entradá en vIgor por cada uno de los Estados, 
y sus disposiciones se aplicarán por primera vez. 

al En lo que se refiere a los impuestos ret,enidos en la 
fuente, cuando el devengo se produzca el o después del 1 de 
enero del aüo natural siguiente al de la entrada en vigor del 
Convenio; 

bl En lo que se refiere a loo otros impuestos sobre la 
renta, respecto de la renta nbtenida en el año natural siguien
te al de la entrada en vigor del Convenio; 

el En lo que se refü)te a los impuestos sobl'e el patrimo
nio, al impuesto devengado en el alio natural siguiente al 
de la entrada en vigor del Convenio. 

2. La!; disposiciones del artículo 8 se aplicarán por primera 
vez a los impuestos que graven los beneficios procedentes de 
la explotación de buques o aeronaves en tráfico internacional 
obtenidos en 1966. 

3. Las disposiciones del artículo 19 ,(Í) se aplicarán por 
primera vez a las rentas obleí1idas en 1970. 

Terrninación 

El presente Convenio permanecerá en vigor miellLn,s no 
sea. denunciado por cualquiera de los Estados contratan les. 
Cualquiera de los Estados contralantes puede denunciar el 
Convenio, por vía diplomática, comunicándolo, al menos, con 
seis meses de antelación a la terminación de cualquier año 
natural posterior a 1975. En tal caso, el Convenio dejará de 
tener efecto: 

al, En lo que se refiere a los impuestos retenidos en la 
fuente, cuando el devengo se produzca el o después del 1 de 

¡enero del año natural siguiente a' aquel en que se comunique 
a denuncia; 

bJ En lo que se refiere a los otros impU8!;tos sobre la ren· 
ta, respecto de la renta obtenida en o después dél 1 de enero 
ddel afIO natural slguiente a aquel en que se comuniquB la 
enuncia· . 
. el E; lo que ~e rehere a los implleiil p ·, sobre el patrimo .. 

n1o, al inlpuesto devengado en el él .. ~1.0 TI? tl,ral siguientE' f). 

aquel en que se comimiq Uf> la denuncia. 

En fe dE' lo cual, los PJenipotenc:drio,s de ¡o,'; (ks Estados 
Contraiantes han firmado y sellado este Convenio 

1
, ,Hecho en Copenhague el 3 de. julio de 19n en idiomas es-
,anol dan - . J - 1 . , ~., ·11 . en' es e lng _es! laCle1100 .. e r.OQ~:;s e __ os 19U8.! ~il81Üd t:slvo 

el caso de duda en Que pr8vg.lpcl:~ c~ texfU en idlU:i.·u1 jn~1(:s. 
no Por el Gobierno de España, 'José MaflucJ Castro-lliuí v'- Ca" 

sa.--Por el GobiAl'no de Dinamarca. K. B. Alldc'l'se,¡l," 

PROTOCOLO 
En 1 doble ~ lllomento de la firma del Convenio para evit9.r la 

llllposición ,H\ md teria de impuestos SOl)I'" J" reüta r 

sobre el lMtcünouio, susorito este día entre España, y DinEl' 
J1wxca, Lis PJenipotenciarios firmantes se han puesto de acuer. 
el'o ~obre ltl> ,c,igllientes dü,poi;icionss ttHe forman pane del 
Convenio: 

l. ad, núrnero 2 g) del co,ticulo 5 

Cuando una Empresa de un Estado contratante tenga -va, 
L'ha obras de instalación o de rnontaje, simultánea. o sucesi, 
vo.mente, en el otro Estado cont.ratante y la duración de nín .. 
g1.ma de 61lflS exceda de doce mesBs, las autoridades compe· 
tentes decidirán por acuerdo amistoso si existe establecimiento 
permanente en este otro Estado 'contratante, 

Il. ad. articulos 8 )l .1.1 

1. Cuando una Empresa de l1avegaclOn marítima o aérea; 
en tráfico internacional esté dirigida por uno o varios socios, 
responsables conjuntá y solidariamente, y residentes de un 
Estado contratante y por uno o varios socios, responsables 
conjunta y solidariamente, y residentes del otro Estado con
tratante y las autoridades competentes de los dos Estados con~ 
sideren que es imposible determinar si la sede de dirección 
efe.ctiva de la Empresa está sítuada en uno solo de los Estados 
contratantes, los beneficios a que se refiere el número 1 del 
artículo 8 y las gananciafl de capital a que se refiere el nú.¡ 
11'),e1'O 2 (párrafo segundo) del 8xtículo 13 sólo podrán some" 
terse a imposición, en proporción a la participación que posea 
cada uno de los socios conjunta y solidariamente responsables, 
en el Est'ldo contratanté del que sea residente el socio, 

2. Las disposiciones del núnlel'o 1 del artículo 8 y del nú.; 
111('ro 2 (p~uTafo segundo) del' m:tículo 13 se aplicarán, res· 
pllctivamente, a los beneficios o ganancias de capit~l obteni
das por la organización de transporte aéreo danesa, noruega 
y sueca, Scandiriavian Airlines System (SAS) , pero solamen" 
te --por lo que respecta a los beneficios o ganan.,cias obtenidas 
por el socio danés en la Scandinavian Airlines System (SASl
en proporción. a SU particIpación €en la organización. 

UI. ad, articulo 15 

l. Las remuneraciones a (jIte se refiere el número 2 del 
artículo 15 pueden .someterse a imposición en el Estado Gon
tratante en que se ejerza el empleo si el perceptor de la re .. 
muneración permanece en este Estad J por un período o pe
ríodos que excedan en total de ciento ochenta y tres' días du
rante el año fiscal considerado y comprendJdos tal período o 
períodos. 

2. Las remuneraciones a que se refiere el número 3 del 
artículo 15 pueden someterse a imposición en el Estado con
tratante donde estén r('lgistrados el buque o a·eronave cuando 
se obtengan por razón de un empleo ejercido a bordo de un 
buque o aeronave en tráfico internacional explotado por una 
Empresa dirigida por uno o varios socios, confunta y solida.· 
riamente responsables, residentes de un Estado contl'atante 
y por uno o varios socios, conj unta y solidariamente respon
sables y residentes del otro Estado contratante, siempre que 
no sea pOSible determinar que la sede de dirección efectiva 
de la Empresa está situ¡;¡,da solamente en uno de los Estados 
contratantes. Si el buque o aeronave no está registrado en 
ninguno de los Estados contratantes se aplicará lo dispuf'sto 
en el número 1 del artículo 15. 

3. Las remuneraciones a que se refiere el número 3 del 
artículo 15 por razón de un empleo ejercido 1\. bordo de un" 
aeronave explotada en tráfico interñacional por Sca.ndil1avian 
Ai.rlines System (SAS) y obtenidas por un residente de Di· 
rH'llUarCa sólo podrán someterse a imposición en este Estado, 

IV. ((d. llúmem 2 del artículo 80 

Las disposiciones de eote nLunero no ohligan a 108 E,slaLÍos 
contré'>tantes a devolver 103 implLGstoR ya satisfechos. 

En fe de lo oual, los Pl2.hip,)tenciacios de los dos Estado, 
r:ontmtantes han firmado y senado este Protocolo, 

Hecho el'. CC'llenhague el :3 de julio de 1912 en ídioma¡; e'o' 
pí.ll'íol, danés e inglés, haciendo fro todos ellos igu.almenl¡' 
salve en c:J caso de duda, ell que }:!le-..ralece 01 texto en idiúrüp', 
inglés 

Por el Gobierno de Esparta, Juan Manuel Castro-Hial y Ca, 
nosa,···Por el Gobierno de Diú&mar(;a, K B. Andersen. 

El presente Convenio entró cm vigor' el día 20 de junío dé 
len. 

Lo que se hace público para conocimiento general. 
Madrid, 12 de. enero de 1974.-El Secretario general TécnicfJ 

dé! Ministerio de Asuntos Exteriores, Enrique Th,lil1as de Ca· 
n:anza, 
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